
 

 

           

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Surtipapel S.A. y otro 

Radicado:  05001310300120190033200 

Decisión: Auto Traslada Liquidación Crédito 

 

  

 De la liquidación del crédito1 presentada por el 

demandante obrante en el archivo 37 C1 del expediente digital se corre 

traslado al demandado por el término de tres (3) días, de conformidad 

con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Link Expediente: 05001310300120190033200 

 

 
 

A.R. 

 
1 37DemandanteRemiteJuzgadoYDemandadoLiquidacionCredito23-08-2023.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmU7wt7NOPJFvwTJ5o2M5eUBFGl8QczwBEMNQjQIaUNX_g?e=duv2cs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWxOdz2Ps-JGmwr7IimGyFkBN4SMjiSZltDIlIdFjS6nfg?e=jHWcUp

